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1 Temporalidad y utopía

La principal característica que diferencia al ser humano del resto de
los seres vivos es su capacidad de proyectarse en el tiempo, recordar el
pasado lejano e imaginar un futuro distante. Esta capacidad es la que da
vida a otro don preciado de la humanidad, la racionalidad. La capacidad de
recordar permite acumular experiencias y compartirlas. De allí nacen los
relatos que pasan de generación en generación y encuentran distintos
sujetos transmisores. De allí surgen los mitos y los mitos son la primera
forma de transmisión de los conocimientos que conforman aquello que
conocemos con el nombre de tradición. Durante el tránsito generacional de
las experiencias convertidas en conocimiento universal, aparecen las
variaciones; los individuos innovadores se convierten en héroes y luego en
dioses o en perseguidos y condenados. Nace el conocimiento como
acontecimiento social. La comunidad es la que participa del conocimiento y
en el participar anida el motor del cambio y de la innovación.

La innovación se produce por medio de un complejo proceso en el
que la tendencia a la repetición de estrategias y conductas da paso a lo
nuevo, en ocasiones de manera inadvertida a través de mínimas y
paulatinas modificaciones generación tras generación, en otras por medio
de repentinos cambios revolucionarios que modifican de manera súbita
hábitos y formas de pensamiento asentadas, instituciones y estados.

Una característica de la temporalidad que conforma lo humano es
que no considera el presente. De las tres dimensiones que la constituyen,
pasado, presente y futuro, la única real es el presente, pero el presente es
fugaz, ya que, cuando intentamos aprehenderlo, ha pasado. Lo que
habitualmente se considera ‘presente’ no es tal, es la reunión en una
sinopsis de los tres momentos, el pasado inmediato, el fugaz presente, y el
futuro próximo. En otras palabras, la temporalidad está constituida
fundamentalmente por lo que fue y ya no es y por lo que será, pero aún no
es.

Esta característica se une a otra que el ser humano comparte con
otros seres vivos inteligentes (utilizo aquí el término de forma lata), la de
orientarse en el mundo a través de patrones (patterns), modelos,
estructuras regulares abstraídas de la realidad cambiante y múltiple. Se
conoce sólo aquello que tiene una forma y la forma es regularidad. El caso
fortuito no puede ser conocido, puede ser percibido, enfrentado, etc., pero
no produce un conocimiento acumulativo. La repetición de las
regularidades es algo que va más allá de los seres vivos, ya que, al menos
desde nuestra perspectiva o percepción, también el mundo físico consiste
en la repetición regular de estructuras, tal como lo demuestran las leyes
físicas.
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Esta forma de conocer y orientarse en el mundo está determinada
por características cerebrales que no es el caso analizar aquí. Baste señalar
que las investigaciones neurológicas más recientes ponen de manifiesto
que el cerebro posee un alto grado de plasticidad ya que se encuentra en
un proceso de adaptación constante al medio que lo rodea (cf. Doidge
2007; Kold-Gibb 2014, Wexler 2006). En ese proceso, se orienta
reconociendo las estructuras regulares y desarrollando las respuestas
adecuadas para su supervivencia. La percepción de las regularidades está
determinada por las experiencias pasadas: en la medida en la que se
reconoció una estructura, se la vuelve a reconocer en cuanto se repite. Esta
acumulación de respuestas implica la creación de conexiones neuronales
que fortalecen las respuestas que han sido exitosas en una situación.

La relación con el pasado, por tanto, es fundamental para la
supervivencia y no sólo en el caso del ser humano, porque esta orientación
por la percepción de la regularidad exterior y la producción de respuestas
regulares ya existe en todo el reino animal en diferentes grados de
complejidad. Los griegos tenían para este fenómeno una palabra nomos.
Este término es mucho más complejo que la traducción que habitualmente
se da de él, ‘ley’, puesto que engloba todo tipo de regularidad, sea ésta
normativa o no, como costumbre, hábito, ley, pero no sólo en su
formulación, sea ésta consciente o no, escrita o no, sino que también
describe su realización, e. d. la repetición regular de la misma, tal como
sucede con nuestros términos “costumbre” y “hábito”. De ahí proviene
nuestra noción de ‘ley natural’ que, en principio, designa la repetición
regular de fenómenos naturales, e. d. que dadas ciertas condiciones se van
a producir ciertos procesos de manera necesaria.

La experiencia del pasado determina no tanto el presente,
demasiado fugaz como para ser tomado en cuenta, sino fundamentalmente
el futuro. En efecto, toda conducta futura está determinada por el pasado
de manera sustancial. En el caso de los seres humanos, el futuro se concibe
a partir del pasado o a la manera del pasado. El pasado es objetivamente
inmodificable, pero subjetivamente está sometido al olvido y, por tanto, a
la modificación. La temporalidad es en un sentido amplio ficción y en la
ficción reina el error, aquello que no es. La proyección hacia el futuro
otorga al ser humano la capacidad de prever. Como las circunstancias
cambian, la posibilidad de prever implica también la capacidad de ir
modificando las respuestas. En el ámbito social y político, ésta es la fuerza
que marca el cambio, la búsqueda de un futuro mejor para la comunidad y
el individuo. En un determinado momento, no basta con producir cambios
concretos, defender intereses particulares o de grupo, sino que se pretende
construir una sociedad mejor e incluso un hombre nuevo, a estas ficciones
se las conoce con el nombre de utopías.

2. Delimitación de la noción de utopía

Como es bien sabido, el término ‘utopía’, aunque es una palabra
griega, no existe en esa lengua, sino que fue forjado por Tomás Moro a
partir de la unión de la negación ou y la creación de un término abstracto a
partir de la palabra topos, lugar. Posteriormente el vocablo se incorporó a
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todas las lenguas europeas y se universalizó. Tuvo una gran recepción,
especialmente en el ámbito político.

La palabra ‘utopía’ tiene por lo menos tres sentidos diferentes (cf.
Hudde 1977, 132):

● El uso coloquial del término indica algo inalcanzable, que no tiene
ninguna relación con la realidad, algo que se considera imposible.
Este uso se observa especialmente en el adjetivo “utópico”.

● Otro sentido está relacionado con la esfera política a la que aludí
anteriormente. Se refiere a un proyecto que supera la realidad, una
conformación ideal que no se realizará, pero que sirve como
modelo para criticar el presente o mejorar el futuro.

● Por último, la palabra se aplica también a un género literario.

El segundo significado es el que nos interesa aquí, puesto que ha
tenido una amplia recepción en la política y en la sociología, especialmente
a partir de los trabajos de Ernst Bloch (1918, 1959) sobre el carácter
utópico del comunismo. Lo interesante de la posición de Bloch es que,
como veremos, comparte algunos rasgos con los proyectos platónicos. En la
obra del filósofo alemán, la utopía adquiere un significado positivo, no
como algo irrealizable sino como una aspiración que culminaría el decurso
histórico con la igualdad y la libertad de los seres humanos.1

Durante los años sesenta y setenta, impulsada por el surgimiento
del tercer mundo como concepto, del bloque de los no alineados y de las
luchas por la independencia que culminó en la descolonización de África y
Asia, se afianzó En esa corriente la significación positiva de la utopía
política, ya que la lucha contra los poderes coloniales fue interpretada
como un momento en la lucha de clases universal que conduciría a la
humanidad a la meta final, a la abolición de las clases, al comunismo
universal y a la sociedad planificada, expresión máxima de la racionalidad
histórica. De más está decir que esa lucha fue interpretada como una
confirmación de la verdad de la interpretación simplista de la historia que
ofrece el marxismo. En esos momentos, la sociedad occidental o, para ser
más exactos, las sociedades con un capitalismo desarrollado -en otras
palabras, las democracias occidentales- fueron asimiladas a regímenes
tiránicos. En aquel momento, las fuerzas ‘revolucionarias’ no aspiraban a
alcanzar el poder por medios democráticos, sino a través del
derrocamiento violento de los regímenes coloniales o de los existentes en
el tercer mundo. La democracia era simplemente una forma del dominio de
la burguesía sobre el proletariado y, en especial, sobre los países oprimidos
del tercer mundo. Se trataba de conquistar la utopía por medio de las
armas y, a partir de la conquista del poder en los países oprimidos, sacudir
el yugo del imperialismo. En este contexto, la dictadura del proletariado era
el primer paso para alcanzar ese fin. Es interesante notar aquí cómo esta
ideología que finalmente desembocó en el populismo de izquierda, se alejó

1 Bloch amplía y profundiza la caracterización que había hecho Mannheim (1929) del
comunismo como una utopía positiva. Bloch es deudor, como todo el pensamiento
marxista,  del filósofo idealista Georg Wilhelm Friedrich Hegel.
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de los principios del así llamado materialismo dialéctico y se aproximó en
su concepción y en su práctica a la tiranía tradicional con un fuerte culto a
la personalidad. Aparecía así una nueva concepción de la historia no
formulada de manera precisa, pero que oponía un voluntarismo idealista a
la visión basada en el materialismo dialéctico del decurso histórico. No la
necesidad natural desplegándose en la historia era el motor, sino el
heroísmo redentorista absoluto e independiente de las realidades
históricas. La astucia de la razón hegeliana convirtió el materialismo en su
contrario a través de la utopía.

Lo más importante es que el marxismo creó con la utopía un
discurso. Hoy se denomina a esa fuerza que impone su poder en las mentes
“relato”. Los griegos tenían una palabra para ello, logos. Conocían muy bien
la importancia que tiene el logos, la forma en que domina las mentes (o las
almas en su terminología). Platón concibió toda su filosofía como una
herramienta para liberarse de la tiranía del discurso domina a las personas
y trató de presentar un contra-discurso que consistía fundamentalmente en
buscar la verdad y no seguir a un líder o a una personalidad. Platón ocupó
toda su vida en combatir en el plano ideológico y el práctico la tiranía.

El vínculo que estableció el marxismo con el pensamiento utópico
provocó la expansión de los estudios sobre el tema durante las décadas del
sesenta, setenta y ochenta del siglo pasado. ‘Utopía’ se convirtió en una
palabra que podía ser aplicada a los campos más diversos de la
investigación sociopolítica y, especialmente, al tipo de pensamiento político
que estaba relacionado directamente con la transformación revolucionaria
de la sociedad. El marxismo, en sus diversas transformaciones, avanzaba de
manera arrolladora en el tercer mundo y con él la ilusión constructivista de
la creación de un hombre nuevo que no tuviera los mismos defectos que
los hijos de la burguesía. Una de las características más llamativas es que
los impulsores de esta revolución eran precisamente esos hijos de la
burguesía y, en la mayoría de los casos, miembros directos de las supuestas
oligarquías dominantes. La utopía lo justificaba todo, en particular la doble
moral, el criticar al supuesto enemigo lo que uno practicaba
cotidianamente. El discurso utópico obligaba a utilizar la libertad
democrática para socavar el sistema. La búsqueda de la justicia social, de la
justa distribución de las riquezas, se utilizaba, como en la tiranía antigua,
como ariete con el que los futuros tiranos impondrían la dictadura del
proletariado. Todos estos rasgos pueden encontrarse no sólo en los escritos
políticos, los programas de gobierno o los artículos periodísticos, sino
también en muchas investigaciones que se ocuparon de la utopía.

Tras el colapso de la mayoría de los regímenes totalitarios que siguió
a la desaparición de la Unión Soviética y la aparición de las consecuencias
del denominado ‘socialismo real’, se hizo imposible seguir utilizando la
noción de utopía como un arma ideológica, ya que se cargó de tintes
negativos dada la situación imperante en los países que habían recuperado
la democracia. Esto dio lugar a una pérdida de interés en el tema por parte
de la corriente marxista (Cf. Arnswald 2010). El lugar de la ‘utopía socialista’
fue ocupado ahora por la ‘utopía democrática’ que postula la victoria final
de la democracia y la emergencia de un estado universal homogéneo con
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un sistema democrático como la meta de la evolución de la sociedad
humana. De esta manera se acabarían todas las formas violentas de
superar los conflictos, ya que la democracia es la forma que permite la
alternancia en el gobierno de las diferentes facciones sin necesidad de
recurrir al derramamiento de sangre. En esta nueva versión es posible2

también observar la misma influencia de la filosofía simplista de Hegel,
tanto en la obra de Fukuyama (1992 y s. a.) cuanto en la de su inspirador,
Kojève (1947).

La idea de un progreso infinito y de un estadio final en el que se
superarán todas las necesidades e incluso se alcanzará la inmortalidad no
es exclusiva de Occidente. La especificidad de la utopía en tanto producto
occidental, procede de su origen histórico como el resultado de la unión de
la aspiración a la justicia y a la felicidad, típica del pensamiento griego, con
la insistencia cristiana en la recompensa de los justos en el otro mundo.
Esto explica por qué los frutos utópicos de esta confluencia surgen durante
el Renacimiento, cuando floreció la Reforma y la crítica de la situación
política y religiosa. La utopía nace como una manifestación de crítica
política y no debe confundirse con los mitos del paraíso, tal como hacen, p.
ej. Manuel y Manuel (1979). Es una aspiración a un estado en el que la
justicia se expresa como una igualdad absoluta, a costa, incluso, de la
libertad, y en el que el rotundo poder de la justicia produce la felicidad.
Además, la justicia y la felicidad se realizan en este mundo. Esta
característica no implica una realización del ideal, pero sí que ese ideal es
de este mundo.

La utopía tiene siempre una finalidad práctica, puede servir para
inspirar a los políticos reales o para criticar la situación política existente,
pero no es necesariamente así. Se presenta como un reflejo del mundo real
y como una aspiración y modelo para la acción.

La utilización del término amplió su campo semántico de una
manera tal que actualmente la palabra ‘utopía’ ha perdido su carácter
específico y se utiliza para designar prácticamente cualquier descripción
política y social de una comunidad humana bien organizada. La aspiración a
una sociedad mejor que fue una de las características propias de los
movimientos políticos del siglo pasado podría considerarse una de las
causas de una generalización semejante. Sin embargo, no basta concebir un
mundo mejor, ni la esperanza por obtenerlo para caracterizar lo que es
propiamente una utopía, incluso si ésta tiene una clara intencionalidad de
implementación política. Es necesario diferenciar una propuesta política de
una utopía, algo que sucede frecuentemente, como veremos en el caso de
los proyecto platónicos. Una característica fundamental de la utopía
tradicional es que se la concibe como irrealizable, no como el fin del
desarrollo de la historia.

Tal como he indicado anteriormente, el marxismo dio un nuevo
contenido al término, en la medida que le dio una formulación histórica y,
tomando la ideología cristiana del fin del mundo y el fin de la historia,
convirtió la utopía en el fin de los tiempos. No obstante, la utilización que

2 La primera manifestación de esta interpretación de la democracia puede encontrarse en
la obra de von Mises (1922).
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se hizo de esta nueva acepción de ‘utopía’ ni fue jamás unívoca ni
coherente. Un filósofo de la importancia de E. Bloch (1918, 1959), por
ejemplo, no define con claridad la diferencia existente entre una esperanza
futura y la utopía.

3. Historia del concepto

Antes de internarnos en el caso de Platón, quiero hacer un repaso a
la historia del concepto de ‘utopía’. Como es bien sabido, Utopia es
originalmente el título de un libro que representa la continuación de
tradiciones antiguas provenientes de la Grecia clásica y una reelaboración
de una clara manera humanista. Moro sintetiza el diálogo antiguo,
especialmente el ciceroniano, la sátira y la novela de viaje (Reiseroman),
tres géneros diferentes ya presentes en la Antigüedad. No queda claro si la
obra de Moro tenía una intención claramente reformista, crítica o era más
bien un jeu d’esprit de una persona que se encontraba en la cima de su
carrera. Si bien el mismo Moro se refiere a la República de Platón, su obra
muestra claros ecos de las Leyes, no sólo de las de Platón, sino también de
las del filósofo bizantino Jorge Gemisto, Pletón . El escrito dio origen a un3

nuevo tipo de obra que, como he dicho antes, combina diferentes géneros.
Formalmente, se presenta como un diálogo, a la manera de los platónicos,
en especial como el Critias. Desde el punto de vista formal debería ser
incluida dentro del género del diálogo renacentista, una forma muy
extendida en esa época. En este sentido, no tiene puntos de contacto con
otras obras que pertenecen al considerado género utópico, aunque éste es
un fenómeno que sucede con otros supuestos géneros literarios a los que
no puede encontrárseles un criterio formal que sirva para unirlos. La
Basilíada de Morelly (1753), p. ej., no es un diálogo, y, aunque escrita en
prosa, está dividida en cantos, pues se la supone una traducción del
sánscrito. Por esta razón habitualmente se busca la unidad del género
utópico en el contenido y no en la forma y se considera como
perteneciente al género cualquier escrito que aborde la descripción de un
estado perfecto. El especialista Suvin (1979, 124) intentó establecer como
una de las características distintivas del género su “alternative location
radically different from the author’s historical enviromment”. La función
que le adjudica a la utopía es ser “un marco formal alternativo con una
referencia explícita o implícita a las circunstancias empíricas del autor”
(137). Es dudoso que estas características sean privativas del género
utópico. También pueden encontrarse en otros géneros como la novela
histórica, p. ej. La caracterización más detallada que se ha presentado hasta
el momento es la de Raymond Trousson (1979, 19-25), entre cuyas
particularidades destaca el hecho de ser una sociedad principalmente
agraria, cerrada con una gran estabilidad y un sistema colectivista. En su
caracterización se unen algunos rasgos que podrían parecer
contradictorios, como el de ser sistemas totalitarios y humanistas, ya que el
sistema totalitario coloca la ordenación de la comunidad por encima da la
libertad individual, mientras que lo característico del humanismo es situar

3 Sobre la posible influencia de Pletón en el tratado de Moro, cf. Derrett (1965).
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al individuo en el centro de sus preocupaciones y, por ende, afirmar su
libertad por encima de los otros valores. De todas maneras, su
caracterización responde más a obras de los siglos XVI a XIX que a los
escritos posteriores, más relacionadas con las ciencias naturales y las
cuestiones políticas de nuestra sociedad.

La polémica sobre el género literario no puede ser seguida ahora,
pero es importante señalar que es dudoso que pueda limitarse la utopía a
su expresión literaria, puesto que pueden encontrar se utopías en el campo
de las artes visuales, en el cine o, incluso, en los juegos informáticos. De
todas maneras, la delimitación de la utopía sigue siendo imprecisa, tanto
en las obras cuanto en las ideas. Incluso en la interpretación de obras como
la República, las Leyes o el Critias no es realmente unívoco el uso del
concepto cuando se lo aplica a ellas, tal como veremos más adelante.
Autores como Manuel y Manuel o Bloch han contribuido a difuminar la
carga semántica del término. Utopía no es cualquier esperanza de un
mundo mejor en el futuro, ni tampoco lo son las descripciones de un
paraíso originario en el que los hombres vivían sin esforzarse y recibían
todo de los dioses. Se trata, más bien, de una narración ficcional de una
situación en la que la justicia y la negación de los intereses individuales es
el centro de la organización social. Por tanto, el interés principal de las
utopías es la implicación de los individuos en un sistema político que
coloca la justicia por encima de la libertad y que es el resultado de la
acción humana y no un don divino. Presupone un arduo trabajo para
instaurar y mantener el orden social imperante que no puede ser afectado
por los cambios, no es el País de Cucaña o el de Jauja, es el producto de un
extraordinario arte político. Su función fundamental es servir como espejo
crítico de la realidad existente, una crítica a la situación imperante, pero no
una propuesta de cambio, aunque pueda servir para impulsarlo.

4. Forma y contenido de la República

Platón ha descrito en sus obras dos posibles formas de estado, la
Calípolis en la República y Magnesia en las Leyes. Esta última es su obra
más amplia y contiene la descripción de la organización de gobierno, la
educación y las leyes de una colonia que se habría de fundar en la isla de
Creta. Aunque se trata de una ciudad existente en un medio dórico, existe
consenso en que la influencia mayor puede encontrarse en el sistema
ateniense (cf. e. g. Morrow 1960, Piérart 1974). No puedo considerar esta
cuestión aquí, pero no quiero pasar sin llamar la atención de que las Leyes
describen una constitución sustancialmente oligárquica, mientras que en
Atenas regía un sistema democrático, donde el poder estaba en manos del
demos la parte más baja de la sociedad.

La República es uno de los diálogos más significativos, sino el más
significativo en toda la obra de Platón y no lo es sólo por la importancia de
los temas que en él se abordan y que abarcan desde la ética y la política
hasta los principios ontológicos de la filosofía platónica, sino también por
su importante recepción, en especial a partir de mediados del siglo XIX. Su
descripción de un estado ideal gobernado por una elite de filósofos
guerreros que practican un comunismo radical ha servido de inspiración
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desde la Antigüedad a numerosos tratados utopistas (cf. F. L. Lisi 2012b).
Aunque su propuesta de organización política tiene elementos que, como
el mismo Sócrates reconoce varias veces en el curso del diálogo, se apartan
de los usos habituales y parecen a un lector común peregrinos, su
influencia en el pensamiento político contemporáneo no ha sido menos
importante, como lo muestra el debate que se desencadenó a partir de
1945 con la publicación de la obra del filósofo austriaco K. Popper.

4.1 La datación dramática

Para entender la intención de Platón en este diálogo y para
ubicarnos en el contexto es muy importante atender a tres factores: la
datación dramática, es decir la fecha en la que supuestamente sucede el
diálogo, sus personajes y la forma en que se desarrolla. La datación
dramática es un dato muy significativo porque apunta al contexto histórico
de la situación y puede dar indicaciones relevantes sobre el mensaje que
pretende transmitir el filósofo Platón. Un punto de apoyo importante
puede ser la fiesta que se iba a realizar por primera vez en el Pireo en
honor a una diosa cuyo nombre no se menciona. En general se la identifica
con la diosa Bendis, divinidad tracia de la caza equivalente a Artemisa, cuya
fiesta se celebró por primera vez en el 430. Aunque generalmente se
acepta que la diosa honrada es la divinidad Tracia y no Atenea, se coloca la
fecha dramática del diálogo mucho más tarde. J. Adam (1902) propone, en
su comentario al diálogo, el 411a. C. como fecha dramática, probablemente
por la cercanía de la tiranía de los treinta y las posiciones defendidas por un
personaje del diálogo, el sofista Trasímaco. No obstante, esa fecha parece
demasiado tardía y es verosímil que la relación implícita con los hechos
dramáticos que se desarrollaron más tarde sea más mediada de lo que
supone el intérprete inglés. Más probable parece la datación que defiende
O. Gigon (1976, 22s.), el 425 a. C. Taylor (1926 263s.) y Guthrie (1975, 438)
proponen el 422-421a. C.. Mario Vegetti (1998-2003., I, 22s., 25) se inclina
por esta última fecha,

Sabemos que Céfalo, el huésped de los interlocutores del diálogo,
murió entre el 420 y el 415 (Dover, 1968, 42), lo que descarta las fechas
propuestas por Adam y Taylor. Por otra parte, tenemos noticias del sofista
Trasímaco en el 427 (Vegetti 1998-2003, I, 22) y es probable que se
encontrara en Atenas ya antes de esa fecha. Dover (1968, 42) propone
entre 420 y 415 como fecha dramática del diálogo, sin ofrecer mayores
argumentos en favor de esta datación. La mención de la primera fiesta de la
diosa Bendis de manera tan clara al inicio del diálogo y al final del primer
libro (Resp. I 327a-b, 354a), de la que se posee una fecha cierta de
introducción en las festividades atenienses (cf. Auffahrt 1997) y los datos
biográficos de Lisias que sirven de apoyo a los intentos de datación
dramática, aunque son en su mayor parte conjeturales, permiten concluir
con cierta probabilidad que en el 430 a. C. se encontraba aún en Atenas,
antes de partir para Turios a la edad de quince años . Según Lenschau4

(1951 col. 1256), Lisias nació alrededor del 444 a. C. y partió para Turios con

4 Para los datos biográficos, cf.  Weißenberger Greifswald (1999,  col. 598s.).
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su hermano mayor, Polemarco, en el 429, después del estallido de la peste.
Ésta podría ser una buena razón para el desplazamiento de los dos
metecos. Si se acepta el 430/429 a. C. como fecha dramática aproximada, el
cuadro coincide con el año de introducción de la fiesta de la diosa Bendis ,5

Lisias sería un púber de quince años, mientras que su hermano Polemarco
frisaría los veinticinco. Esto explicaría el silencio atento del uno y la
participación del otro. Más allá de si Platón ha pensado o no en una
datación precisa , el marco en el que se desarrolla la conversación es la6

cercanía del estallido dela peste en Atenas que o bien ya ha comenzado o
está por comenzar. Se trata de un momento especialmente significativo en
la historia de la ciudad y la guerra del Peloponeso, en los se avecina la
muerte de Pericles. El régimen político estaba a punto de derrumbarse y las
tropas espartanas asediaban la ciudad. Si esta datación dramática es7

correcta, podemos ver en ella un indicio claro de que Calípolis, más que
una utopía es una propuesta política concreta de cómo puede resurgir
Atenas luego del dramático desplome de su imperio tras la derrota.

4.2 Los personajes

En los diálogos platónicos tienen importancia no sólo los
interlocutores principales, sino todas las personas que se encuentran
presentes y en algunos casos incluso los personajes ausentes pero a los que
se alude. En la República, no todos los presentes participan activamente del
intercambio de ideas. En el centro se encuentra Sócrates con el que
alternativamente diferentes personas van ocupando la posición de
interlocutor principal y desarrollan, hasta la mitad del segundo libro,
diferentes concepciones de la justicia. En primer lugar, Céfalo, el anciano
dueño de casa es un meteco, que, cuando llega Sócrates, acaba de realizar
un sacrificio y lleva puesta aún la corona que exige el rito (I 328b-c). Céfalo
representa la moralidad tradicional, asentada en el sentido común, y la
experiencia. Su intervención muestra que es un creyente en los misterios,
quizás órficos ( Vegetti 1998-2003, I, 32.), y, por tanto, un firme convencido
de la recompensa y el castigo después de la muerte. Su religiosidad no
difiere, sin embargo, de la del hombre común. Como ésta, está basada en la
idea de contrato y condice con la imagen que presenta de él Platón, la de
un hombre de negocios recto y respetuoso de la ley (cf. Campese 1998).
También su concepción de la justicia se corresponde con la del hombre
honrado. Como meteco rico y respetuoso de las leyes de la ciudad que le
da acogida es de talante democrático, como lo es su familia que fue

7 No obstante, no hay que descartar las inconsecuencias cronológicas, como la mención
del pancraciasta Polidamante en el primer libro (338d), vencedor de Olimpia en el 408 a. C.

6 Véanse las acertadas reflexiones de F. Blass (1887, I, 343), contra la tendencia a intentar
dar una datación demasiado precisa a la acción dramática en los diálogos platónicos. En el
caso de la República, colocar la acción en el momento del estallido de la peste,
preanunciando en la ficción los desastrosos acontecimientos que sobrevendrían es muy
significativo.

5 La oficialización del culto de la diosa, a la que probablemente se refiere Sócrates con la
expresión "que se está celebrando ahora por primera vez".
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perseguida por los treinta tiranos . Su hijo Polemarco, que lo sucede en la8

discusión, es ajusticiado por los treinta, que, según el testimonio de su
hermano, lo obligaron a beber la cicuta sin comunicarle siquiera la
acusación (Lysias, In Eratosthenem 17). También Lisias nos informa de que
los tiranos confiscaron todos los bienes de la familia. Polemarco es mayor
que Lisias y representa, como Céfalo, la visión tradicional como punto de
partida, aunque su intervención termina con la aceptación de la crítica
realizada por Sócrates (335e) y su alianza con el filósofo contra la
concepción habitual de justicia.9

Trasímaco es el personaje más significativo del diálogo con
excepción de Sócrates. El sofista, originario de Calcedón, desarrolló gran
parte de su actividad profesional en Atenas, en la que estaba asentado ya
en el 427 a. C. Su intervención lleva la discusión a un plano superior, que10

se corresponde con algunas de las doctrinas defendidas por ciertos círculos
intelectuales del siglo V. La posición que haya sostenido el Trasímaco
histórico, no tiene por qué coincidir necesariamente con las que le hace
asumir Platón en su diálogo. No obstante, sería difícilmente aceptable que
en el diálogo el sofista defendiera posiciones muy alejadas de las que en
realidad sostuvo. Diferentes interpretaciones se han sostenido tanto en el11

caso del Trasímaco histórico cuanto en el del personaje del diálogo . Para12

algunos, la versión de la República no era coincidente con los escasos
testimonios que se han conservado del sofista, que parecen provenir de un
sostenedor de la tradición y el sistema político ancestral (la patrios politeia;
DK B1), adversario de la tiranía (DKB2) y que, aparentemente, consideraba
la justicia el bien más grande de los hombres, aunque dudaba de la
intervención divina en los asuntos humanos (DKB8). En esta interpretación,
la imagen que ofrece Platón es parcial en la medida que toma una posible
crítica de Trasímaco a la utilización vigente de la justicia como su
concepción de lo justo (cf. Guthrie 1971, 92, 97).

Es difícil rechazar de plano los testimonios directos, aunque escasos,
con la justificación de que se trata de simples discursos en los que el orador
sostenía el punto de vista del cliente o de testimonios muy tardíos , sobre13

todo si es posible obtener una imagen coherente de Trasímaco a través de

13Tal es la posición de Vegetti (1998-2003, I, 236).

12 Para Veggetti (1998, I 24), p. ej., el personaje del diálogo muestra claras simpatías hacia
la tiranía.

11 Poner demasiado el acento en la remodelación dramática que hace Platón de los
personajes, como hace Algra (1996, esp. 529, es no sólo desconocer aspectos elementales
del diálogo platónico que se caracteriza por no ser una mera expresión ficta, sino también
la realidad histórica en la que fueron escrito, ya que una burda representación de las
doctrinas reales del personaje hubiera convertido en blanco de las críticas a su autor.

10 Para los escasos datos biográficos de Trasímaco, cf. Quincey (1981, 301), que ofrece
también una amplia caracterización del sofista y de la imagen que de él ofrece Platón en el
diálogo.

9 Sobre la figura de Polemarco en el diálogo y en el contexto histórico, cf. Gastaldi (1998).

8 En el 404 a. C., una vez derrotada Atenas por Esparta, los oligarcas bajo la dirección de
Critias y Teramenes fuerzan el cambio de constitución. Con un golpe de mano, Critias se
hace con todo el poder, instaura el terror y termina ejecutando a Teramenes. Una parte de
los exiliados demócratas retorna y conquista el Pireo. Critias muere en una batalla a finales
del 404 o inicios del 403 a. C. Se llega a un acuerdo entre los oligarcas moderados y los
demócratas y la democracia es restaurada en el 403.
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ellos. Los escasos datos que obtenemos de los fragmentos parecerían14

indicar un defensor de la democracia y su presencia en el círculo de
demócratas que participan de la conversación en la casa de una familia
democrática también apunta en esa dirección. No hay que olvidar que el15

tirano surgirá precisamente del seno de las fuerzas democráticas en la
fenomenología de los regímenes políticos que presenta Platón en el libro
noveno. Los argumentos de Trasímaco en favor de lo que se conoce como
la ley del más fuerte son diferentes de los utilizados por Calicles en el
Gorgias, mientras que se asemejan a los que utiliza Sócrates en ese diálogo
para rebatirlo, , algo que parece no haber sido notado por la crítica. La
refutación de Sócrates en el Gorgias se aplica perfectamente a la
democracia y a la superioridad de la multitud, un argumento que recorre
también la Política aristotélica y que es de claro origen democrático .16

Trasímaco defiende tres tesis respecto de la justicia:

(a) Justicia es lo conveniente al más fuerte (338c),
(b) justicia es obediencia a la ley (339b) y
(c) justicia es un bien ajeno y un mal para uno mismo (343c; cf.

Maguire 1971, 143).

De éstas, la primera se corresponde con la de Sócrates en el
Gorgias, la segunda es una clara reivindicación democrática , mientras que17

la tercera podría ser un corolario extraído por el propio Platón.18

A partir del segundo libro, sólo dos interlocutores – Glaucón y
Adimanto, los dos hermanos mayores de Platón- acompañan a Sócrates en
un diálogo que es de una naturaleza opuesta a la del primer libro. Glaucón
tiene una posición dominante respecto de Adimanto. Es el que acompaña a
Sócrates en su descenso al Pireo (I 327a) y el primero en reaccionar y exigir
la continuación de la indagación sobre la justicia (II 357a-b). También es el
que retiene a Sócrates (328b) y se ofrece a pagar a Trasímaco para que siga
la discusión (337d). En el diálogo, es aún muy joven. El retrato que ofrece
de él Jenofonte en los capítulos seis y siete del tercer libro de los
Memorables, es el de un joven ambicioso que antes de llegar a los veinte
años (III vi 1) pretende tener una participación activa en la política sin
contar con el conocimiento necesario para ello, una imagen que coincide
con la de otros jóvenes del círculo socrático como Alcibíades, Menón o

18 Esta es la tesis sostenida por Maguire (1971). Everson (1998) sostiene que en el
Trasímaco que presenta Platón no hay una teoría coherente de la justicia. Resulta difícil
pensar que Platón haya elegido precisamente a este sofista, si no hubiera tenido una
conspicua concepción de la justicia.

17 Puede observarse en la misma intervención de Cleón mencionada en la nota anterior. Cf.
Thucydides III 37, 4-5.

16 Es el que utiliza el líder democrático Cleón, sin ir más lejos (Thucydides III 37, 3-4).

15 En consecuencia, la identificación simple y llana de los argumentos de Trasímaco con los
de un defensor de la tiranía que lleva a cabo Stemmer ( 1992, 160) es simplemente falsa.

14 Esta afirmación es especialmente válida en el caso de que la imagen indirecta de
Trasímaco sea independiente de la que ofrece Platón, es decir, dé una versión claramente
distinta del pensamiento del sofista. Cf. especialmente Quincey (1981), quien
acertadamente muestra la relación del Trasímaco platónico con el real.
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Cármides. Por Jenofonte sabemos también que Sócrates tenía una buena19

relación con él, algo que confirma la situación dramática de la República.
Las teorías que Platón pone en boca de su hermano, aunque referidas
como algo sostenido por otros y no por él, coinciden con esa imagen de
joven aristócrata desenfadado que se deduce del retrato de los
Memorables. Su exposición (II 358b-362c) se asemeja a esa clase de largos
discursos que tanto denigraba Sócrates como opuestos al verdadero
intercambio de preguntas y respuestas que caracterizan su método. Su20

carácter es el propio de su noble origen: valeroso y arriesgado. Se había
destacado en la lucha (II 357a, 368; VIII 548d) y, como lo muestra su
intervención, está también interesado en la filosofía. El tono con el que
Glaucón opone sus mayores objeciones a la argumentación socrática a lo
largo del diálogo (cf., p. ej., II 327d; 374a; III 414e; IV 427d; V 451b) es21

punzante, una muestra de su desenfadada forma de ser. Es el interlocutor
en las partes más importantes desde el punto de vista político y metafísico.

Adimanto también pertenece al círculo socrático y tiene una
estrecha relación con el maestro, como indica Platón (cf. Apol. 34a). A22

diferencia de lo que sucede con su hermano, no expone teorías sobre la
justicia que puedan atribuirse a círculos intelectuales en su larga
intervención del segundo libro (362d-367e), sino que denuncia las
inconsecuencias de las creencias tradicionales y de la práctica popular de la
religión. Como Glaucón, posee una valerosa naturaleza aristocrática (367a)
que ha recibido una adecuada educación. Clitofonte tiene una pequeña
intervención en el primer libro cuando propone una salida a Trasímaco de
las dificultades en que había caído su tesis de que lo justo es lo que le
conviene al más fuerte (340b). Clitofonte fue seguidor de Terámenes en el23

intento de golpe oligárquico de 411 a. C. y algunos lo consideran un oligarca
moderado (Pabón- Fernández Galiano 1988, 63).

La relación del Sócrates real con la democracia fue, si no hostil, por
lo menos ambigua. A su círculo pertenecían figuras claramente
antidemocráticas y su insistencia en el fundamento cognoscitivo de la

23 Stallbaum (1829-1830, III, 8) afirma que Clitofonte es seguidor de Trasímaco. Lo siguen
Pabón y Fernández Galiano (1988, 63). Vegetti (1998-2003, I, 24) deduce de esta
intervención que Clitofonte y Trasímaco son aliados en el diálogo, pero no menos
significativo es el hecho de que Trasímaco rechace la tesis de Clitofonte (340c), un indicio
muy probable de que las posiciones políticas de ambos son diferentes. La tesis de la
supuesta vinculación de Clitofonte con las doctrinas de Trasímaco parece apoyarse en el
diálogo homónimo seudo-platónico (406a).

22 Esto hace inverosímil la afirmación de Vegetti (1998, II, 221) de que su formación
intelectual fue guiada por Trasímaco.

21Vegetti (1998-2003, II, 153s.), sostiene que las mayores objeciones son las que provienen
de Glaucón. El texto no parece confirmar esta suposición. La objeción sobre la felicidad de
los filósofos, una de las más importantes al orden político propuesto por Sócrates proviene
de Adimanto (IV 419a-420a). Adimanto es el que objeta el comunismo radical de mujeres e
hijos (V 449c-450a) y la mayor objeción metodológica es la que él presenta (VI 487b-c),
cuando advierte acerca de la ineptitud de los filósofos reales (c-d).

20 Véase en este sentido la queja de Trasímaco (I 350d-e). Cf. Prot. 336b, 335a y Vegetti,
(1998-2003, II, 151).

19 Vegetti (1998-2003, II, 152) conjetura que el amante de Glaucón mencionado en 368a
puede ser Critias, uno de los treinta tiranos, perteneciente también al entorno de Sócrates.
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acción política fue y sigue siendo uno de los argumentos preferidos de los
críticos de este sistema. Aunque en los testimonios de Platón y Jenofonte
se opone con fuerza a los sofistas, la comedia de Aristófanes lo presenta
como un miembro destacado de ese grupo. En el diálogo, aparece en dos
facetas que a muchos intérpretes les han parecido irreconciliables. En el
primer libro se asemeja al personaje de los diálogos considerados
tempranos, en los que, en búsqueda de la definición de un concepto,
somete a sus interlocutores a preguntas que los conducen a
contradicciones insostenibles. Como en los primeros diálogos, el primer
libro termina en una aporía (354b-c) y su enfrentamiento con Trasímaco
muestra un combate de igual a igual, semejante a los que describen el
Protágoras o el Gorgias. A partir del segundo libro, su posición cambia,24

aunque las objeciones que Glaucón y Adimanto plantean a la justicia no son
de menor envergadura que las de Trasímaco. Sócrates se convierte en el
guía de la investigación, contestando con su actitud constructiva la crítica
con la que Trasímaco había iniciado su intervención (I 326b-d). Ya no es el
personaje que se limita a contradecir y que no sabe cuál es el contenido del
concepto que está buscando. Por el contrario, pone de manifiesto con
claridad que tiene una doctrina positiva, de la que no puede, en esa
ocasión revelar todos los detalles (cf., p. ej., VI 506d-e), pero que abarca la
política, la metafísica y la física. Estos dos Sócrates han llevado a pensar que
en el primer libro Platón muestra las limitaciones del método socrático que
no alcanza para rebatir a Trasímaco y que lo redacta como una especie de
despedida simbólica de su maestro (Vegetti 1998-2003, I, esp. 26-31).

En la conversación están presentes otras personas que no
intervienen en la discusión, entre los que se encuentran otros dos hijos de
Céfalo, Lisias y Eutidemo. El famoso orador es también conocido por sus
simpatías hacia la democracia, que le otorgó la ciudadanía después de su
restauración en el 404. Al igual que su hermano, fue perseguido por los25

treinta tiranos, pero a diferencia de éste, logró escapar de la cárcel y se
refugió en Megara. Otra de las personas mencionadas es Nicérato, hijo de
Nicias, uno de los generales que conduce las tropas atenienses durante la
guerra del Peloponeso y que logra la paz de 421. Nicias es también uno de
los demócratas que cae víctima de los treinta tiranos. En el Laquete, quiere
confiar su hijo Nicérato a Sócrates para que lo eduque (200c-d). Por último,
de Carmántides de Peania no se sabe nada.

4. 3 Estructura de la obra

Una anécdota conservada por Dionisio de Halicarnaso (De
compositione verborum xxv 212-2189) relata que a la muerte de Platón se
descubrió una tablilla de cera con numerosas variaciones del comienzo de
la República. La historia revela no sólo la importancia que el filósofo había
dado hasta su muerte a la composición de sus diálogos, sino también que

25 No obstante, por errores formales en el procedimiento, ésta le fue poco después
revocada.

24 Si se utilizan los criterios habituales, habría que afirmar también que el mismo libro
primero no es unitario, ya que la conversación de Sócrates con Céfalo y Polemarco se lleva
en un tono completamente diferente del debate con Trasímaco.
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ya en la Antigüedad esta obra era considerada la expresión más acabada
del arte platónico. No obstante, su estructura ha sido objeto de discusión26

desde la primera mitad del siglo XIX. Hay dos problemas fundamentales y27

están relacionados con el primer y el último libro, que no parecen tener
una relación inmediata con el resto de la obra. En efecto, el primero tiene,
en cuanto al estilo y la temática, fuertes vínculos con los diálogos
denominados "juveniles" o del primer período, es decir, es, aparentemente,
un diálogo aporético de carácter claramente socrático, mientras que el
resto de la obra se acerca más a los diálogos tardíos. En él se esboza una
doctrina que abarca el ámbito ético-político y el metafísico, una perspectiva
que se opone, a primera vista, al espíritu del primer libro. El último, por su
parte, parece una continuación artificial, una vez que el verdadero tema de
la conversación ha sido concluido, ya que se ha demostrado que el hombre
justo es más feliz que el injusto. Un testimonio de Aulio Gelio (Noctes
Atticae XIV iii 3), que sostiene que el diálogo fue publicado en varias
entregas, y el paralelo existente entre el libro V y las Asambleístas de
Aristófanes , representada por primera vez en el 392 a. C. parecían apoyar28

la interpretación, sostenida por varios intérpretes, de que la República
reúne escritos de diferentes épocas. Además, en el caso del primer libro,
los estudios sobre el estilo de los diálogos platónicos mostraban, sobre una
base que se creyó firme, la existencia de una proximidad a los diálogos
supuestamente juveniles. Asimismo, el primer libro termina, como29

muchos diálogos de ese período, en una aporía, ya que Sócrates sostiene al
final que no sabe qué es la justicia (354c).

La idea de que el primer libro no pertenecía originariamente al
conjunto de la obra, sino que fue añadido con posterioridad tuvo y tiene
grandes defensores . Incluso los que defienden la unidad del escrito30

aceptan que existe un corte formal entre las dos partes, pero afirman que
la diferencia es intencional y se debe o bien a que el primer libro resuelve31

31La presencia de distintos estilos y formas de diálogo puede observarse también en la otra
obra monumental de Platón, las Leyes, cuyo primer libro, en especial su primera parte, se

30 El primero en formular esta hipótesis fue K. F. Hermann en el siglo XIX. Luego fue
generalmente aceptada en la crítica alemana, baste citar el clásico libro de von
Wilamowitz Moellendorff (1918-1919), seguido, entre muchos otros, por Friedländer
(1928-1930, II, 50, 344 ss.) y Gadamer (1978, 154). Un especialista como Vlastos (1991, 46,
248-251) veía en fecha reciente con simpatía esta hipótesis.

29 Estos estudios basados en la estilometría analizan la aparición de ciertos giros y, en
especial, la frecuencia del hiato (choque de dos vocales), que había sido censurado por el
orador Isócrates y que Platón supuestamente evita en los diálogos considerados tardíos.

28 Creo más lógico referir las coincidencias a la existencia de obras que trataban de
sociedades organizadas de manera ideal y que pueden haber servido de inspiración a
ambos autores. Sobre la existencia de un supuesto género utópico en la época, cf.
Gadamer (1991).

27 Hermann (1839) fue el primero en plantear de manera sistemática la idea de una
evolución en el pensamiento platónico. También fue el primero en sostener que el primer
libro de la República no pertenecía originariamente a la obra. Para un estado de la cuestión
hasta 1957, véase Giannantoni, (1957). Más sucinto es el panorama presentado por Kahn
(1993).

26 Independientemente de la veracidad que se otorgue a la anécdota, es indudable que
refleja la idea que tenían los antiguos del arte literario de Platón.



15
La República y la utopía

muchos de los problemas enunciados en los diálogos del primer período o32

a que Platón se distancia definitivamente de la posición de Sócrates,
mostrando las limitaciones de su método de refutación frente a la posición
de Trasímaco.33

La conexión existente entre la temática del primer libro y la de otros
diálogos supuestamente anteriores no tiene por qué implicar la presencia
de una solución nueva o un avance en la formulación de la problemática.
Para tomar el caso del Gorgias (523a-524a), no puede suponerse que este
diálogo-de una estructura similar en cuanto a las progresión de la
argumentación- sea un diálogo aporético, ya que en él se ofrece una
doctrina moral semejante a la existente en los libros restantes de la
República: la justicia adquiere una dimensión cósmica claramente
expresada en un mito final, muy semejante al que cierra la República (X
614b-621d) y estrechamente conectado con él. Más que una relación de34

continuación o progresión, existe una de complementación, puesto que la
posición de Trasímaco no se asemeja a la de Calicles, sino que, como ya
fuera indicado anteriormente, en ciertos aspectos se acerca a la que
defiende Sócrates cuando refuta la teoría del derecho del más fuerte de
Calicles. En lo que hace a la segunda interpretación, en ningún pasaje se
pone de manifiesto que Sócrates abandonara su método heurístico o que la
refutación de Trasímaco, a los ojos de Sócrates/Platón no fuera completa.
De hecho, los argumentos que ofrecen Glaucón y Adimanto en el segundo
libro, como veremos más adelante, avanzan en la radicalización del
problema y abordan otros aspectos que no habían sido tocados ni siquiera
tangencialmente por Trasímaco. No se trata de que el argumento de
Trasímaco no hubiera sido suficientemente refutado como lo había sido el
de Polemarco, sino que la impugnación de ese argumento no basta, puesto
que existen otros que defienden la injusticia con mayor habilidad. Esta
argumentación es la que requiere una nueva demostración que no implica
rechazar el método empleado en el primer estadio, sino progresar a un
momento superior.

El método socrático consiste en la producción del desconcierto en
el interlocutor que, en las buenas naturalezas, lleva al reconocimiento de la
propia ignorancia, reconocimiento que el maestro ayuda a través de su
aceptación irónica de su propio desconocimiento. Sólo entonces, una vez35

35 El concepto de ‘ironía socrática’ se distingue del habitual que denota un cierto desprecio
al interlocutor a través de una burla fina y disimulada (cf. definición de la R.A.E.). La ironía

34 Sobre la vinculación existente entre los dos mitos y también con el del Fedón, cf. F. L. Lisi
(2001).

33 El primero en insinuar esta tesis fue Jaeger (1957, 475-480). F. Adorno (1953, I, 9ss.) la
formula en el plano político. Giannantoni 1957, esp. 139 ss.), Vlastos (1991, 250 s.) y
Vegetti le dieron formulación definitiva (1998-2003, I, esp. 26-31). Cf. quoque Sesonske
(1961, 35 s.). Kahn (1993,136) alega con razón que el primer libro es socrático no porque
Platón pretenda apartarse de los planteamientos de su maestro, sino porque quiere
recordar lo más vívidamente posible el contexto en el que se producirá la discusión de los
libros siguientes.

32 Esta hipótesis, formulada por primera vez por Dornseiff (1941) fue retomada por Kahn
(1993).

diferencia claramente del resto de la obra, por tanto esta diferencia no debería llamar la
atención, en principio.
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despojado de las falsas creencias, el alumno está en condiciones de aceptar
el camino de la construcción del conocimiento. Glaucón y Adimanto han
sido afectados positivamente por la refutación del logos trasimáqueo,
aunque, en su desconcierto, otros argumentos igualmente nocivos intentan
apoderarse de su alma. Sin embargo, ellos están positivamente dispuestos
hacia la verdad y preparados para emprender el camino más largo que lleva
hacia ella. Se trata de dos momentos y, más importante aún, de dos
disposiciones o naturalezas diferentes. Por ello, separar el primer libro de la
República del resto de la obra significa, entre otras cosas, cercenar una
parte central del método, que sirve también para detectar las naturalezas
aptas para la filosofía.

La compleja y sutil estructura del diálogo puede expresarse en tres
nociones fundamentales: prolepsis, estructura anular y centro u ombligo
de la conversación (omphalos). Las dos primeras son compartidas con el
resto de la literatura griega, la tercera es una técnica utilizada
especialmente por Platón y probablemente propia. Por prolepsis se
entiende la anticipación de los temas, tópicos e imágenes que han de ser
desarrollados a lo largo de la obra. La introducción de los temas se realiza
de manera alusiva en muchas ocasiones, de forma que el lector debe estar
atento a ellos, ya que en la progresión de la obra avanzarán al primer plano
en diferentes oportunidades y se repetirán rítmicamente, a la manera de
una composición musical. La prolepsis une la linealidad de la progresión a
la circularidad de la repetición. La composición anular es una forma de36

estructura muy conocida en la literatura clásica en la que los temas,
imágenes o tópicos que inician la obra la cierran. Por último, Platón coloca
habitualmente en el centro (omphalos) de sus escritos el aspecto más
importante que sirve de eje central a toda la articulación estructural del
diálogo. Este uso platónico es especialmente claro en la República, puesto
que en su centro estructural se encuentran las tres alegorías (el sol, la línea
y la caverna) que sirven de fundamentación a su concepción política.

El carácter proléptico del primer libro ha sido demostrado por Kahn
(1993, 136-140). Entre los argumentos que aporta, los más significativos37

son los siguientes:

- Existen claras alusiones a la psicología moral de Platón que se
resuelven sólo en los libros siguientes.

- Céfalo le concede al carácter de una persona importancia para
alcanzar la felicidad (329d), lo que será la tesis principal de
Sócrates a lo largo del diálogo.

- Céfalo alude a los mitos que premian o castigan en el más allá,
según el comportamiento en esta vida (330d ss.). El mito de Er,
al final del diálogo, desarrollará ese tema.

37 Un resumen de su tesis puede encontrarse en Kahn (1971). En realidad, la tesis de Kahn
ya había sido expuesta en su mayor parte casi cincuenta años antes por A. R. Henderickx.

36 El primero en aplicar la noción de prolepsis a los diálogos platónicos fue Kahn (1993) del
que he tomado el concepto, que en mi versión tiene nuevas precisiones.

socrática es más bien una manifestación de humildad por la limitación del conocimiento
humano.
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- La definición de Polemarco de la justicia ("dar a cada uno lo que
se le debe"; 331e, 332c) es una aproximación a la dada por
Sócrates más tarde ("llevar a cabo aquella tarea para la cual
cada uno tiene la naturaleza más apta", IV 433a-b).

- En 335b-c Sócrates sostiene que nada bueno puede dañar, algo
que reaparecerá en la crítica a los poetas en II 379b.

- En la intervención de Trasímaco, la insistencia que pone el
sofista, innecesaria para su argumentación, en que el
gobernante determina la justicia según su propio beneficio en
tanto conoce realmente lo que le es útil (340c-341a) sirve no
sólo para facilitar la refutación de Sócrates, que muestra que el
conocimiento del arte de gobernar implica el beneficio del
objeto, e. d. de los gobernados, sino también como
prefiguración del gobernante filósofo.

- La referencia de Trasímaco a la tiranía (344a) anticipa el
tratamiento de Glaucón de la injusticia (cf. esp. II 362b) y, más
específicamente, el del tirano en el libro IX (quoque Algra 1996,
48).

- La referencia a los gobernantes que lo hacen contra su voluntad
(345e, 346e-347d) es una clara anticipación de los gobernantes
filósofos que describirá Sócrates en los libros centrales (quoque
Algra 1996, 47).

- El argumento que sostiene que la justicia es necesaria para la
posibilidad de existencia de cualquier grupo (351c-d) anticipa la
concepción de justicia que se desarrollará en el libro IV
(433a-434a). Más adelante (352a), aplica este principio al
individuo, prefigurando lo que será la teoría básica de la justicia
en los libros siguientes (con excepción de V a VII), basada en la
analogía entre alma y estado (quoque Algra 1996, 47).

- El argumento final del libro I (352d-353e) se basa en la
existencia de una función propia para cada cosa, algo que
apunta a la definición de justicia basada en la especialización (II
369e), que será el fundamento de la polis.

- El libro finaliza afirmando la necesidad de conocer qué es la
justicia antes de poder pronunciarse sobre si es mejor que la
injusticia (354a-c) establece lo que será el programa de los libros
II a IV.

Por último cabe señalar que el problema de la mayor felicidad o
infelicidad del justo o del injusto que se trata al final del primer libro (cf.
especialmente 353e-354a ) es el punto de partida de todo el resto de la
obra y el que le da su unidad (cf. quoque Algra 1996, 47). El tema del exceso
como característica fundamental de la injusticia es básico en la
argumentación de Trasímaco (341b-344d; 349a-350c) y, aunque no es
exclusivo de su posición, sino que se encuentra en toda defensa de la
injusticia, es significativo que vuelva a aparecer en la reformulación que
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hace Glaucón en el libro II (358a-362c) y en el tratamiento del tirano (IX
574a-586b).38

El segundo libro comienza caracterizando al primero como un
preludio o prólogo al tratamiento de la cuestión. Ésa es precisamente la39

función que tiene: disponer al lector de una manera favorable para el tema
que se ha de desarrollar a continuación apuntando a las dos concepciones
de justicia en boga: la tradicional y la de los círculos intelectuales. En ese40

sentido, las intervenciones de Glaucón y Adimanto al comienzo del segundo
libro no hacen sino precisar las posiciones que de una manera poco clara
habían aflorado en la discusión del primero.

Voegelin (1957, 52 ss.) fue el primero en llamar la atención sobre la
importancia del la escenografía que abre la República y en desentrañar la
estructura anular del diálogo (cf. Sesonske 1961, 31). La complejidad41

estructural se encuentra velada por la sencillez estilística con la que
comienza el libro y requiere una reflexión ulterior por parte del lector. El
pianissimo del inicio hará resaltar aún más la importancia del mensaje que
seguirá, pero en él se encuentran ya las claves de la interpretación. Las
señales que así lo indican son claras e incontestables. El libro I es la
contrapartida formal del libro X. Ambos forman unidades hasta cierto
punto independientes y tienen aproximadamente la misma longitud (Kahn
1991, 136). La palabra que abre el primer libro ("bajé") indica no sólo el
descenso de Sócrates de las alturas de la ciudad al barrio habitado
fundamentalmente por comerciantes y extranjeros, sino que hay una
identificación simbólica del Pireo con los otros dos ámbitos inferiores: el
fondo de la caverna descrita en el libro séptimo y el Hades, con cuya
descripción finaliza el diálogo. El Pireo es el ámbito de las capas inferiores42

de la polis, extranjeros, navegantes, asalariados, remeros. La casa en la que
se mantiene la conversación es una casa de extranjeros y los interlocutores
de Sócrates a lo largo del primer libro, Céfalo, Polemarco y Trasímaco son
extranjeros. Extranjero es el personaje central del mito final, el armenio Er.
Por el contrario, dos hermanos de Platón son los interlocutores principales
de Sócrates a partir del segundo libro , cuando se construye Calípolis. La43

diosa, cuya fiesta se celebraba por primera vez, es también una diosa

43 Vidal-Naquet (1984, 114) ha señalado esta oposición. También lo ha hecho M. Schofield
(2000, 200) sin citar la fuente.

42 Vegetti (1998-2003,I) ha analizado con precisión la estructura anular de la República, cf.
especialmente 36.

41 La interpretación de Voegelin no ha quedado sin contestación. Harrison (1967, 27, n. 1),
sostiene que el hecho de que Sócrates baje al Pireo carece de significación.

40 Sobre el preludio y su función, cf. Leyes IV 718a-724b y Lisi (2000). Acerca del significado
de la frase de Sócrates en el contexto de la República, cf. Stella (1998).

39 Algra (1996, 48-51) llama también la atención sobre el carácter introductorio del primer
libro, aunque su afirmación de que Platón quería poner en él posiciones diametralmente
opuestas a la suya en el plano político y el ético (51) olvida, por un lado, la conversación
anterior con Céfalo y Polemarco y, por otro, desconoce absolutamente los puntos en
común de la posición defendida por Sócrates y los de Trasímaco que hemos señalado más
arriba. Una lectura mínimamente filosófica pone de manifiesto que la posición que se
defenderá en el resto del diálogo es una auténtica superación y no una mera negación de
las posiciones del sofista.

38 La generalidad de este argumento no permite considerarlo una anticipación tan clara
como pretende Algra (1996, 48).
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extranjera y son extranjeros los que realizan la procesión a caballo
pasándose las antorchas, una imagen que recuerda la alegoría de la
caverna. Por último, Céfalo, el primero que intenta dar una definición de la
justicia a Sócrates, es presentado como un iniciado, un creyente popular en
algún misterio, quizás el orfismo que sostiene la existencia de una44

recompensa y un castigo en el más allá según se haya actuado en esta vida
(cf. 330d-331b). Su definición de la justicia está basada en ellas. El diálogo
termina con un mito que describe la existencia de un castigo y una
recompensa después de la muerte . El mito de Er posee evidentes45

connotaciones órficas y sirve para ilustrar el fundamento cósmico último de
la noción de justicia social e individual que defiende Sócrates a lo largo del
diálogo.

Neschke-Hentschke (1985, 12s.) ha indicado que el final del primer
libro interrumpe artificialmente un texto que no tiene solución de
continuidad y que se extiende hasta el fin da las exposiciones de Glaucón y
Adimanto de las diferentes teorías contrarias a la justicia (II 367a3). El
diálogo se divide así en dos partes: por un lado, las nociones habituales de
la justicia y, por otro, la grandiosa descripción platónica. Pero estas partes46

se encuentran enfrentadas de manera especular: la descripción de la
ciudad de la primera forma de estado, que satisface las necesidades
elementales, sigue directamente a la concepción más banal y peligrosa de
la justicia, la expuesta por Adimanto (362d1-367a3). La crítica a los poetas
que precede la construcción de la ciudad justa (377b5-III392c5) se
corresponde con la posición de los intelectuales representada por Glaucón
y con la crítica a los poetas en el libro X, los filósofos reyes se oponen a la
ideología partidista de Trasímaco y de los estados degenerados en los libros
VIII y IX. Por último, la visión que culmina el libro, como ya fuera dicho,
retoma el tema del inicio en un plano superior. El más allá se opone ahora
al mundo de esta vida y los castigos en el Hades son una amplificación de la
existencia desgraciada que lleva el alma en la cárcel de este cuerpo, que
sólo encuentra remedio en la práctica de la filosofía.

En el centro del diálogo se encuentran las tres alegorías que
esclarecen la estructura ontológica de la realidad y el periplo educativo del
filósofo. Las tres alegorías equivalen a una amplificación en términos
geométricos que va desde el punto al sólido. La alegoría del sol (506d-509c)
muestra el fundamento y creador de toda realidad: el Bien. La Idea del Bien
trasciende las Ideas, les da el ser, la verdad y la capacidad de ser captadas,
así como al intelecto que está con ella emparentado. La alegoría de la línea
muestra los diferentes niveles de la realidad (509c-511d). La caverna
(512a-518c), que culmina la sucesión de alegorías, señala no sólo los pasos
que han de recorrerse en la formación del filósofo, sino que describe
especialmente la situación actual del alma y la función de la filosofía como

46 Masaracchia (1993, 885) ha señalado que hasta la intervención de Adimanto se delinean
todas las posiciones no platónicas más importantes sobre la justicia. Dado que sólo
conocemos muy parcialmente el contexto ideológico por la pérdida de los textos, creo que
esa hipótesis es altamente improbable.

45 Vegetti (1998-2003, I, 3, ha indicado el carácter anular de estos dos temas.

44 Este aspecto ha sido señalado por P. Shorey (1930-1935, nota a  I 331a).
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"aprender a estar muerto" (cf. Fedón 64a). De esta manera, la alegoría
alude al ciclo de reencarnaciones al que están sometidas las almas. Sin
embargo, no es menos importante la clave desde el punto de vista formal
que ofrece la alegoría de la caverna, ya que todo el diálogo está construido
a semejanza de la caverna. Como ya ha sido repetidamente de manifiesto,
la escena inicial del diálogo recuerda el descenso del filósofo a la caverna,
de la que emerge acompañado por sus dos jóvenes interlocutores a los que
conduce hasta la misma Idea del Bien en los libros centrales, para
descender nuevamente en la consideración de los sistemas políticos
degenerados y en la visión final del mito de Er. La sucesión temática del
diálogo imita el ciclo de la formación filosófica y el de las reencarnaciones
del alma.

Todas estas indicaciones apuntan también a aspectos más
profundos en la temática de la obra. La oscuridad de la noche, de la
caverna y de la muerte no son definitivas, sino que anuncian el nacimiento
del día, el ascenso al Bien y la superación del ciclo de las reencarnaciones.
Son un testimonio fiel del orden del universo en el que impera la justicia,
pero también reflejan el ámbito de la negación del conocimiento, del
imperio de los deseos y del alma concupiscible, que es necesario que el
filósofo supere. La filosofía aparece como un camino hacia la superación
del desorden social actual tanto en el individuo cuanto en la sociedad. Así
se demuestra el imperio del orden en el cosmos, que encuentra su
expresión sensible en el astro rey, el sol y la divinidad tradicional a él
asociada, Apolo. No es casual que la fundación de la ciudad culmine en las
leyes religiosas que serán legisladas por el Apolo délfico (IV 427b1-c6), al
que se le confían como único dios. La República es un diálogo apolíneo y
apolíneo es el estado que en ella se propone como una posibilidad política
real. En el exacto centro textual del diálogo se formula por primera vez el
dictum más famoso de la teoría política platónica:

"Si no … gobernaren los filósofos en los estados o los ahora llamados reyes
y gobernantes no filosofaren de forma apropiada y con suficiente intensidad
y no coincidieren el poder político y la filosofía…, no hay fin para los males
de los estados… y creo que ni siquiera para el género humano" (473c-d).

Teniendo en cuenta estas características formales del diálogo es
muy improbable que la República sea una mera utopía y no una propuesta
política concreta, basada en el punto principal, la creación de un estamento
ordenado dirigido por filósofos y practicante del comunismo de consumo
que ejerza las funciones ejecutivas siguiendo las indicaciones del filósofo a
cargo temporariamente del gobierno. El resto, e. d. la ordenación del tercer
estamento, es secundario y puede asumir, probablemente diferentes
formas.

Por último, cabe señalar que la República representa una narración
de Sócrates a una audiencia que está fuera del diálogo, e. d. es un
fragmento de un diálogo mayor que Sócrates mantiene con personas
ajenas a la interlocución y que no son nombradas en ninguna ocasión. Se
trata del recuerdo de una conversación y no de una acción efectiva. Esta
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técnica es habitual en los diálogos platónicos e indica el distanciamiento del
mensaje del lector. Es una forma de anamnesis a través de la escritura, una
apelación a la memoria. También se ha señalado con razón, que una de las
características de la República es que se reabren una y otra vez cuestiones
que parecían resueltas por el acuerdo común de los participantes (Clay
1988, 23), como, por ejemplo, el tema de la justicia que parece finiquitada
con la refutación de Trasímaco, pero que es replanteado en el segundo
libro. Tres son, por lo tanto, los espacios dialógicos: el diálogo de la acción
dramática, el diálogo de Sócrates con el o los interlocutores no
mencionados y el diálogo intencional de Platón con sus lectores. El filósofo
juega a lo largo de la obra con estos tres planos.

Como creo haber demostrado, el diálogo platónico está construido
de una manera compleja de manera intencional para impedir que el lego
pueda conocer su verdadero contenido sin un trabajo de pensamiento. No
se transmite una consigna, sino el acto de pensar que es más importante
que el contenido mismo. Su intención es alimentar el espíritu y prepararlo
para el verdadero camino que es el conocimiento reservado a la
comunicación oral. Platón expresó en diversas oportunidades las
limitaciones de la escritura y, también, su poder para ayudar a la memoria y
recordar las conversaciones filosóficas o el contenido del nomos. La forma,
como hemos visto, juega en este desarrollo un papel fundamental y, más
aún, la lengua que es usada con maestría para indicar el camino a través de
juegos de palabra, figuras retóricas y la plasticidad y musicalidad ínsitas en
el griego. Es imposible penetrar en toda la riqueza de la filosofía platónica
sin ese instrumento.47

47 Sobre la forma dialógica son esenciales los trabajos de Gaiser (p. ej. 1959 y 1984) y
Slezák (p. ej. 1978, 1985, 1993, 2004). Sobre la utilización de la lengua y los términos,
pueden consultarse los trabajos de von Fritz (1938)  y Lisi (2016)
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5 La noción de justicia en la República

La República pinta el grandioso cuadro de la justicia cósmica y su
implantación en la sociedad y el individuo. Una de las aportaciones más
importantes de la teoría platónica de la justicia es su interiorización. La
justicia no es más la cualidad de una acción, sino una virtud, un estado del
alma. La analogía entre el hombre, la ciudad y el cosmos lleva a sus últimas
consecuencias la concepción tradicional de justicia como respeto de un
orden establecido y le otorga un fundamento filosófico. En la exposición de
las diferentes posiciones que se llevan a cabo hasta aproximadamente la
mitad del segundo libro es posible notar una progresión conceptual, pero
también una degradación progresiva de las diferentes visiones de la justicia
que se ofrecen, todas ellas exteriores y aparentes. Independientemente del
posible orfismo de Céfalo, su noción de justicia se corresponde con la
concepción tradicional, no sólo por estar fundada en el temor respetuoso a
los dioses, sino también por su idea de la justicia como salvación individual.
También se ve su carácter tradicional en el hecho de que está basada en el
contrato. La posición de su hijo Polemarco introduce ya la dimensión48

social de la justicia, puesto que es comprendida como ayudar a los amigos
y perjudicar a los enemigos, una concepción también tradicionalmente
griega y que se ofrece como consecuencia lógica de la idea que tiene Céfalo
de la justicia. Su definición de la justicia es también completamente
exterior, como la de su padre, ya que para ambos es fundamentalmente
una acción. Sin embargo, el verdadero salto al plano político se produce49

con la intervención de Trasímaco (cf. Adam 1902, I, 25; Vegetti 1998-2003,
I, 249). El orador define la justicia como "lo conveniente al más fuerte",
apartándose ya de la concepción tradicional e introduciendo la visión
relativista de algunas corrientes de la sofística. Platón marca con claridad
en el texto que la intervención de Trasímaco lleva la discusión a un plano
superior que exigirá un examen más profundo de la cuestión planteada. El
sofista pone de manifiesto las implicaciones políticas de un asunto que,
hasta ese momento, se había considerado sólo en el ámbito ético y expone
una tesis que, probablemente resume las posiciones de círculos
intelectuales atenienses (cf. Vegetti, 1998-2003, I, 233, 239), que discutían
la comprensión tradicional de la justicia apuntando la relatividad de un
concepto que se modificaba según quien ejerciera el poder (Vegetti,
1998-2003, I, 38, 249). El sofista defiende dos tesis sobre la justicia, una en
el plano político, (a) lo justo es lo conveniente para el más fuerte, y otra en
el plano ético, (b) la justicia es un bien ajeno (343c; cf. Maguire 1971, 146s.;
Vegetti 1998-2003, I, 234-256). Para algunos intérpretes , la segunda50

hipótesis no puede derivarse de la primera, sino que la contradice y da una

50 Una clara exposición de las diferentes interpretaciones del pensamiento de Trasímaco
sigue siendo aún hoy la de Kerferd (1947).

49 Neschke-Hentschke (1981) señaló este hecho en el caso de la posición de Polemarco.

48 Campese (1998) sostiene que la posición de Céfalo está determinada por su carácter
como hombre de negocios y productor, basada, por tanto, en el contrato. Campese cree
observar también algún reflejo de ideología sofística semejante a la que se observa en los
Discursos dobles.
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imagen banal de Trasímaco, inferior al Trasímaco de la primera tesis, más
adecuada a una corriente difusa del pensamiento político (Maguire 1971;
Vegetti 1998-2003, I , 252). Según esta interpretación, (b) no puede
derivarse de (a), pues el gobernante está más allá de la justicia o la
injusticia, que se aplica sólo a los que tienen que obedecer la ley (Maguire
1971, 147s.; Vegetti, 1998-2003, I, 246s.).

La primera tesis de Trasímaco no debe considerarse, empero, una
manifestación de la teoría del derecho natural, como podría entenderse en
el caso de Calicles en el Gorgias (483c-484c), sino que es la comprobación
de que en cada sistema político los que detentan el poder determinan qué
es lo justo o lo injusto (cf. especialmente 339a). Trasímaco define51

entonces la justicia como el respeto a la ley (338d-339a) y su afirmación de
que lo justo es lo mismo en todas las ciudades no se refiere a la
coincidencia normativa, sino, por el contrario, es la justificación de su
diversidad: en todos lados es lo conveniente al más fuerte (339a), e. d. al
que detenta el poder. Pero en cada caso lo que conviene será diverso y de
ahí la diferencia de los conceptos de justo y justicia vigentes (cf. Everson
1998, 105)). En otras palabras, la generalidad de la definición de la justicia
de Trasímaco implica precisamente la diversidad del derecho y, por tanto, la
negación explícita del derecho natural. La identificación de la justicia con52

el respeto a la ley acerca a Trasímaco al planteamiento de Protágoras
(Maguire 1971, 15).53

Contrariamente a lo que afirman las interpretaciones mencionadas,
Trasímaco no se define acerca de si el que detenta el poder está por encima
de la ley, en el sentido de que la justicia sería un bien que no le atañe. La
interpretación que hace Sócrates de la posición del orador y las respuestas
de éste parecerían indicar todo lo contrario, dado que sólo el respeto a la
ley puede garantizar al gobernante la obtención de su propio beneficio.
Tanto el gobernante como el gobernado se encuentran sometidos al
dictado de la ley y en ningún momento Trasímaco sugiere que el
gobernante pueda infringir la ley, como hace Calicles. Es precisamente el
cumplimiento de la ley lo que garantiza el bien del gobernante. La54

decisión del gobernante debe ser necesariamente correcta, por ello,
rechaza la propuesta de Clitofonte (340b) de que lo justo es lo que al
gobernante le parece tal. Trasímaco rehúsa aceptar esa propuesta porque
ella defiende una tesis en la que las normas son una mera convención sin
ninguna relación objetiva con un sistema de valores, mientras que la
posición del sofista exige que el gobernante sepa realmente lo que le
conviene, evitando la arbitrariedad y el convencionalismo absoluto. En la
medida en que el gobernante actúa qua representante de una forma de

54 El rechazo de Trasímaco a la salida que le ofrece Clitofonte (340b) indica la relevancia
que tiene este aspecto y muestra que el sofista tampoco defiende una posición
convencionalista de la justicia. Cf la posición contraria en Annas (1981, 40).

53 Everson (1998, esp. 121 ss.) niega que Trasímaco defienda algún tipo de
convencionalismo.

52 Interpretación contraria: Kerferd (1947).

51 Significativamente, Trasímaco nunca utiliza la palabra "naturaleza" en su argumentación,
sólo lo hace Glaucón, cuando interpreta su argumentación (II 359c). Cf. Harrison (1967, 33
ss.) que atribuye este hecho simplemente a la intención dramática de Platón.
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gobierno determinada no puede equivocarse. Si lo hiciera sólo como55

persona, entonces el argumento de Sócrates sería válido.
Al definir la justicia como un bien ajeno, Trasímaco hace explícita

esta interpretación (343c-d). La loa a la tiranía como suma expresión de la
injusticia (344a-c) puede entenderse desde la perspectiva del
quebrantamiento de la ley que realiza el individuo, pero no el gobernante
en tanto gobernante, como lo muestra la reafirmación con la que Trasímaco
concluye su discurso (344c). No obstante, en su argumentación no es56

consecuente en este punto, ya que trabaja con el concepto positivista de
justicia, en el que ésta consiste en un bien ajeno, así como con una noción
trascendente basada en la distribución equitativa (cf. 343d-344a). En un
pasaje que ha recibido escasa consideración, Trasímaco parece afirmar un
criterio de justicia e injusticia trascendentes a la norma y considerar que el
gobernante es intrínsecamente injusto (343c); de esta manera, acerca su
posición a la de Calicles en el Gorgias (483c). . Sin embargo, su posición es57

más radical en el sentido de que la justicia tiene siempre un valor negativo,
la ruptura de la equidad que implica esta noción de injusticia es el valor
absoluto. La aparente contradicción entre ambas tesis puede resolverse si58

se tiene en cuenta que ambas se refieren a ámbitos diversos y son
complementarias. En el ámbito político, la definición de justicia como lo
que beneficia al más fuerte se refiere al orden legal establecido por el
partido dominante en el sistema; en el individual, a la actitud subjetiva del
ciudadano frente a las leyes vigentes. En este contexto ha de entenderse el
retrato de la tiranía como la descripción de un hecho y al tirano como aquel
que, infringiendo la ley se hace con el poder. Las dos posiciones, según esta
interpretación, no son contradictorias, ya que el exceso puede entenderse
como el apoderamiento de una fracción mayor de bienes que los que
define un sistema legal determinado para un ciudadano concreto. No59

respetar los límites impuestos por el sistema es injusticia y el tirano es el
ejemplo paradigmático de la conducta contraria a la ley y la tiranía un

59 De hecho, el mismo Trasímaco combina las dos definiciones de justicia en 343c, algo que
también  hace Adimanto en el segundo libro (367c). Cf. Algra (1996, 57).

58 Las Leyes presentan un pasaje paralelo en el que se exponen teorías semejantes a las de
Trasímaco (IV 714b-d; cf. Emerson 1998, 109-113). Ya he señalado la semejanza de esta
argumentación con la de la que utiliza Sócrates para refutar a Calicles en el Gorgias.
Maguire (1971, 153) sostiene que el libro I de la República es una anticipación confusa del
análisis de lo justo en el quinto libro de la Ética a Nicómaco de Aristóteles.

57 Algunos intérpretes han sostenido que estas dos nociones de justicia -como lo
conveniente o útil al más fuerte y como un bien ajeno, son contradictorias, cf., p. ej.,
Maguire (1971). Otros han sostenido la coherencia de las dos interpretaciones (Kerferd
1947; 1964 ; Nicholson (1974) 210-232; Annas 1981, 45 s.). Para Kerferd y Nicholson, la
auténtica posición de Trasímaco es que la justicia es un bien ajeno.

56 Éste es precisamente el punto que, en su largo y confuso artículo, Everson (1998) no ha
comprendido.

55 Harrison (1967, 31), sostiene que el rechazo de Trasímaco es una manipulación de
Platón. No ha comprendido, evidentemente el sentido del pasaje.
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sistema ilegal, cuando no a-legal. Desde el punto de vista individual, por lo60

tanto, lo mejor es la práctica de la injusticia, del exceso.61

Una concepción claramente sofista es también la que expone
Glaucón de la justicia como un termino medio entre el bien que es cometer
injusticia y el mal que es sufrirla. Contrariamente a la interpretación al uso,
las posiciones de Glaucón y Adimanto no pueden identificarse con la de
Trasímaco ; constituyen una radicalización en el sentido de que defienden62

una doble moral: apariencia de justicia con injusticia interior o solapada,
tanto en la política (intelectuales, sofistas) como en el plano tradicional
(dioses). Su posición da un paso importante en la interiorización de la63

justicia que ha de proponer Platón, no basta con fundamentar actos
"aparentemente justos", sino que hay que implantar la justicia en el interior
del alma del hombre y de la de la ciudad. Más que a Trasímaco, la
interpretación de la justicia que propone se acerca a la del sofista
Antifonte, tal como lo hace evidente la historia de Giges. La tarea que
deberá asumir Sócrates es demostrar que no basta con la apariencia de
justicia, sino que los actos deben ser acompañados de un estado interior y
tener una intencionalidad realmente justa. La distinción entre la
exterioridad de la acción y la interioridad de la virtud no se encontraba
presente en la posición de Trasímaco.

Adimanto va más allá no sólo porque acepta la necesidad de una
disposición interior justa, sino porque prevé la posibilidad de sobornar a los
dioses. La idea de que los dioses son sobornables implica la posibilidad de
reconquistar el favor divino por medio de la dádiva de bienes que se han
conseguido por medio de la injusticia. Para Platón, esta forma de socavar la
justicia es tanto más peligrosa que las anteriores, en la medida en que, aún
aceptando la ideología tradicional, la quiebra en el principio que debería

63 Guthrie (1971, 99) considera que tanto la posición de Glaucón cuanto la de Adimanto
reflejan la visión del hombre común acerca de la justicia.

62 Identifican la tesis de Glaucón con la de TrasímacoJ. Adams (1902, I, 25 nota a 337a),
Vegetti (1998-2003, II, 153) y Masaracchia, (1993, 881 ss.). Williams (1997, 56 s.) señala
con claridad las diferencias. Glaucón y Adimanto toman, como Trasímaco, el partido de la
injusticia, pero no aducen los mismos argumentos en su defensa. Glaucón declara que ha
de renovar el argumento en favor de la injusticia y, de hecho, propone una nueva teoría
para cimentar su superioridad (II 358b), Adimanto declara explícitamente que se trata de
otro tipo de argumentos, los utilizados por los poetas que, aunque alaban la justicia,
describen la injusticia como más provechosa (363e-364a).

61 Kerferd (1947, 562 s.) ha indicado correctamente lo cerca que está la argumentación de
Trasímaco de las posiciones democráticas. Cf. quoque Zyskind (1992, 211).

60 Para Everson (1998, 115 s.) el tirano actúa de manera injusta no porque actúe
ilegalmente, puesto que su dominio de la ciudad le asegura que puede dictar sus propias
leyes, sino porque es egoísta y poderoso. Tampoco Nicholson (1974, 224) considera al
tirano un usurpador del poder. Esta interpretación, como es costumbre entre los
anglosajones, no tiene en cuenta la realidad histórica de la tiranía ni de la ciudad, un
conjunto de varones libres. La ilegalidad del tirano consiste en la esclavización de la
ciudadanía. En una relación de amo y esclavo no hay ley posible y no pueden considerarse
leyes los edictos del tirano, que, por lo general, se hacía con el poder sin cambiar el orden
legal preexistente. Por ello, creo que tampoco puede calificarse de justo el respeto a las
disposiciones del tirano, aunque éstos sean en sí injustos, como hace Algra (1996, 58). En
toda la República la tiranía es caracterizada como un régimen que no respeta la ley.
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ser su fundamento, la divinidad. En realidad, hay una estructura de espejo:
tradición (Céfalo, Polemarco)- sofística (Trasímaco), sofística
(Glaucón/Antifonte)-tradición (Adimanto/religiosidad corrompida de los
poetas).

La visión de Sócrates integrará todos los planos y agregará uno: la
justicia cósmica. La justicia en el hombre y en la ciudad no será sino un
reflejo de la justicia que domina el universo. De esta manera, Platón
fundamenta la justicia política en el orden universal. Justicia es orden, es la
realización del orden ideal en la sociedad y el individuo. Para superar la
exterioridad de las concepciones tradicionales y la crítica sofística, Platón
define la justicia no como la acción exterior, sino como la disposición
interior del individuo y de la comunidad, como el correcto equilibrio de los
diferentes componentes del alma y de la sociedad. Este orden implica el
gobierno del intelecto sobre la parte irascible y la concupiscible en el alma
y, en la sociedad, el gobierno de la capa intelectualmente mejor dotada, los
filósofos, que tienen una relación directa con el principio que es
fundamento del universo, la Idea del Bien. Aunque Platón no se pronuncia
por una forma aristocrática o monárquica de gobierno, lo cierto es que, en
su esquema, el gobierno debe ser ejercido alternativamente de manera
unipersonal, ya que, tras un período como gobernante, el filósofo debe
retirarse para volver a contemplar la Idea del Bien y, de esta manera,
reordenar su alma (Resp. VII 540 a-b). La imagen de los filósofos que se
implican en el gobierno y lo abandonan alternativamente se asemeja a la
imagen del demiurgo que describe el mito del Político (269c-274e). Como
el rey filósofo, el demiurgo se implica en el gobierno del mundo de manera
directa sólo por períodos que son seguidos de un retiro a su atalaya,
quedando el universo librado a su suerte.64

El filósofo es una imitación, una imagen del gobierno ejercido
directamente por los dioses sobre los hombre en el período en el que el
demiurgo dirige el universo. Cuando eso no es posible, los hombres
necesitan del sustituto del arte y del conocimiento. El paso en el segundo
libro de la ciudad "natural" a la ciudad "pervertida" indica que la política
como arte es la que lleva al hombre de la condición prácticamente animal
de la situación pre-política de la mera aglomeración poblacional en función
de la solución de las necesidades primarias a la estructuración jerárquica
que implica una organización social realmente humana. Este pasaje sirve
para fundamentar la necesidad del conocimiento técnico como rasgo
esencial de una organización humana. Sólo el verdadero conocimiento, por
tanto, puede garantizar una estructura política ordenada, e. d. justa. De ahí
que el problema central de la teoría política sea garantizar el gobierno de
los realmente sabios, que pueden surgir sólo de una casta que reúna las
condiciones que son el presupuesto básico del conocimiento, e. d., las
virtudes éticas. Desde el final del libro segundo a la mitad del libro quinto,
Sócrates se dedica a establecer estas bases del gobierno filosófico. La
segunda mitad del libro quinto y la primera del sexto están dedicadas a
diferenciar a los auténticos filósofos de aquellos que sólo lo son
aparentemente. En la segunda mitad del libro sexto Sócrates se aboca a

64 Sobre la significación del mito del Político, cf. Lisi (2004).
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determinar, primero, la existencia de un principio supremo fundamento de
la realidad (alegoría del sol) y, luego, las características esenciales de la
realidad en sus diferentes estratos (alegoría de la línea). El libro séptimo
está íntegramente dedicado a detallar el plan educativo de los futuros
filósofos. Sin embargo, la finalidad principal de ese libro es mostrar cómo se
llega a la contemplación del principio supremo, lo Uno o Idea del Bien. Es el
contacto del intelecto con este principio la base de toda la estructura
política y la única condición necesaria. La República es, por tanto, un
tratado no de la mejor ciudad o la mejor educación, aunque se traten
necesariamente esos temas, sino una descripción de cómo se han de criar
esas naturalezas semi-divinas que han de gobernar la ciudad feliz. El final
del libro séptimo representa la culminación del edificio con el gobierno del
intelecto y la realización perfecta de la justicia. El cuadro de la depravación
del orden y de la caída progresiva en la injusticia que pintan el libro octavo
y la primera parte del noveno, sirve para realzar, a través del contraste, la
imagen de la ciudad y el hombre justo. Contrariamente a la interpretación
que se ha extendido en la crítica anglosajona (p. ej. Cross- Woozley 1964,
262; Annas 1981, 294; Frede 1997, 251), por lo tanto, la segunda mitad del
libro sexto y el séptimo constituyen el núcleo del diálogo y la base de la
estructura política ideada por Platón.

6. ¿Es la República una utopía?

El diálogo sobre la relación entre justicia y felicidad se construye
sobre la base de la analogía alma-polis. Entre los libros tercero y quinto se
describe una organización social en la que existen tres estamentos
claramente diferenciados: productores, militares/guardianes y
gobernantes/filósofos. Estos tres estamentos se corresponden en el
individuo con los tres tipos de alma que existen en el ser humano y que
serán explicados en profundidad en el Timeo: el alma apetitiva, el alma
volitiva y el intelecto. En el estado así diseñado los productores cubren las
necesidades materiales de la polis, mientras que los guardianes se
encargan de la defensa y el mantenimiento del orden y los filósofos
gobernantes dan las normas que han de ejecutar los guardianes. En
realidad, la sociedad está dividida en dos partes sustanciales, los
gobernantes y los gobernados. El diálogo se concentra en la selección de
los guardianes, su educación y, especialmente, la selección de aquellos que
han de dirigir la ciudad-estado. Los guardianes y los productores vivirán
separados. No se dice nada sobre la forma de propiedad que tendrán estos
últimos ni cómo se organizarán, si tendrán propiedad privada individual o
propiedad privada de los medios de producción. Tampoco se especifica si
se organizarán por familias, tribus o de manera regional. Asimismo, no se
indican las leyes que los regirán, ni la educación que tendrán o las penas
que se especificarán para los posibles delitos. Todo eso es dejado entre
paréntesis a la espera de las decisiones concretas de los gobernantes
filósofos. Los guardianes, por su parte, vivirán en un comunismo de
consumo, teniendo mujeres e hijos en común y recibiendo el sustento de la
casta productora. Serán como una única familia compartiéndolo todo y
ordenados por leyes que premiarán especialmente a los más destacados
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entre ellos. Aquellos que sean seleccionados para ser los gobernantes
filósofos recibirán una larga formación filosófica hasta los 50 años, cuando
llegarán a la contemplación de la Idea del Bien, fundamento de toda la
realidad. Tras ello, serán probados en las actividades políticas y de gobierno
durante cinco años para demostrar que no se corrompen. Sólo cuando
hayan superado esa prueba serán cooptados entre los gobernantes
filósofos (VII 540a4-c2). Los filósofos ejercerán alternativamente el
gobierno de manera absoluta, por encima de la ley, durante un período de
años. Luego se retirarán y retornarán a la práctica de la contemplación del
Bien hasta que deban retornar a la política práctica.

La República se preocupa, principalmente, de aquello que Platón
considera la característica esencial de un gobierno correcto: la unión de
sabiduría y poder, aquello que comúnmente se denomina gobierno
filosófico (V 473c11-e5).

La descripción del contenido de Calípolis, la ciudad buena o bella,
basta para mostrar que no es una utopía. Existen, además, otras claras
indicaciones de que no era la intención de Platón describir una ciudad
irrealizable, sino que se trataba más bien de un proyecto político pensado
para su realización. Sin embargo, siguen existiendo estudiosos que la
consideran una utopía. Esta opinión no resiste el menor análisis, puesto65

que los libros que describen la forma en que se organizarán los guardianes
de Calípolis consideran de manera reiterada si las medidas más atrevidas
como el comunismo de la mujeres o el gobierno de los filósofos son o no
realizables. El libro quinto y parte del sexto están dedicados, en realidad, a
discutir la posibilidad de realización de la ciudad fundada en los libros
anteriores. El libro quinto comienza, precisamente, con la afirmación de la
corrección de Calípolis frente al error y la incorrección de las otras formas
de organización social o regímenes políticos, desembocando rápidamente66

en el puntos más controvertido del sistema propuesto, la comunidad de
mujeres y niños, e. d. la disolución de la familia tradicional para el
estamento de los guardianes (449c2-450c5). Sócrates es reacio a internarse
en ese tema porque

“despierta aún mucha más incredulidad que lo relatado anteriormente,
pues no se lo creería posible, y aunque llegara a ser de manera total,
tampoco creería que fuera lo mejor. Por ello me asalta una cierta duda de
tocar esos temas, no sea que el relato parezca una mera ilusión” (450c6-9).
67

En este pasaje están planteados de manera radical los dos
inconvenientes de la propuesta, su posibilidad de realización y su virtud, en
caso de considerársela realizable. Aparecen, además, los tres términos

67 Aristóteles toma como un tema principal de crítica a la República en el segundo libro de
la Política, precisamente la disolución de la familia y la imposibilidad de que eso suceda.

66 “Por consiguiente, denomino no sólo buena, sino también correcta a una ciudad y a un
régimen político de tales características, así como al varón con esas cualidades. Las
restantes ciudades y regímenes políticos son malos y erróneos, si ésta es realmente
buena.” (449a1-3).

65 Baste mencionar los ejemplos de Chr. Bobonich (2002) o A. Laks (2012).
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claves en esta discusión: posible (dynata), óptimo (arista) y pío deseo
(euchê). El primero y el último son claves para determinar si, realmente,
hay una posibilidad de interpretar la intención de Platón como meramente
teórica. En la cuestión de las mujeres y los hijos se concentra toda la
problemática del comunismo de los guardianes, puesto que es la más
radical y la que despierta más reticencias. Un punto fundamental es aquí el
significado de logos que he traducido por ‘relato’. Logos se refiere en este
pasaje no al tema de la posesión común de mujeres y niños, sino al relato
teórico que describe el mejor orden político. Es claro que la noción de
posibilidad está considerada en su sentido ‘fuerte’. Sócrates no va a entrar
en este tema para desarrollar una posibilidad sólo teórica, puesto que eso
sería no responder al requerimiento de Glaucón, cuando determinó el tema
de la demostración.

A continuación, Sócrates trata de dirimir una dificultad previa que
constituye la primera ola de las tres que resolverá, la asignación de las
mismas tareas a los varones y las mujeres(452e4-453b5). Esta equiparación
es necesaria para fundamentar por un lado el comunismo y, por el otro, la
disolución de la familia, ya que todos deben realizar en común las mismas
actividades (457b7-c2). El término dynatós, posible, es utilizado aquí en
sus dos significaciones, primero en su acepción pasiva (452e5) y luego en la
activa (453a1) para indicar la capacidad de la naturaleza femenina para
participar de las mismas actividades que los varones, en especial de la
guerra. La cuestión de la posibilidad se desliza así al problema de la
capacidad de la naturaleza femenina, ya que en la diferencia entre ambos
sexos radica una objeción central al proyecto de dar una tarea específica a
cada uno según su naturaleza (453b2-5). Una larga demostración se dedica
a establecer que no hay diferencias esenciales entre la mujer y el varón,
excepto en lo que hace a la fuerza (453b6-456c10), Sócrates establece que
la ley que atribuye a las mujeres no es ni imposible ni es una ilusión
(456b12), sino que, por el contrario, las costumbres actuales son contra la
naturaleza. La insistencia en que no se trata de una ilusión vuelve a poner
el acento en la realización fáctica del proyecto en uno de sus puntos
fundamentales, la equiparación de la mujer al varón en las tareas de
guardia. Esta regla es, por tanto, no sólo posible sino también la mejor para
una ciudad (457a3-4).

Adimanto plantea a la segunda dificultad, la comunidad de mujeres
e hijos, tres objeciones: la incredulidad que despierta, su posibilidad
realización y el beneficio que puede aportar (d4-5). Sócrates,
contrariamente, considera que la dificultad reside en si es o no es posible,
pero accede a la petición de Glaucón invirtiendo el planteamiento. Primero
da por supuesta la posibilidad de la comunidad de mujeres y niños y
describe sus beneficios (458a1-466d5). La comunidad de mujeres y niños se
muestra como el punto fundamental de la unidad y, por tanto, de la
excelencia de la ciudad justa (cf. 464a7-8).

¿Nos resta, entonces, distinguir si entre seres humanos puede surgir esta
comunidad tal como sucede entre otros animales y de qué manera es
posible? (466d6-8)
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En efecto, la referencia a otros animales indica que la posibilidad
que se está considerando es una posibilidad real en un punto considerado
esencial en el modelo: el comunismo de mujeres y niños. Sócrates, no
obstante, no aborda el tema, sino que inicia una larga digresión sobre la
conducta que han de tener en la guerra los guardianes (466e1-471c3), que
es interrumpida de nuevo con impaciencia por Glaucón que le recuerda
que debe demostrar que el régimen político propuesto puede llegar a
realizarse y de qué manera eso puede suceder, dejando de lado toda otra
consideración sobre la excelencia de la misma (471c4-e4). Es evidente que
Glaucón piensa en una concreción real y que Sócrates debe responder a
ello (cf. c6-7 y e4). Esto se ve especialmente reforzado por la construcción
de anacoluto siguiente que muestra la impaciencia de Glaucón por obtener
una demostración de la posibilidad real de concreción.

Un largo periplo en la segunda parte del quinto libro y la primera del
sexto está dedicado a establecer las diferencias entre el verdadero filósofo
y los falsarios (473e6-502c8). Es importante destacar que en esta diéresis lo
fundamental consiste en la determinación del amor y el conocimiento de
las Ideas por parte del filósofo. En la última parte, Sócrates vuelve sobre la
cuestión de la posibilidad de realización de Calípolis. El pasaje, como he
puesto de relieve en otro lugar (Lisi 1998, 96ss.), muestra que el gobierno
de los filósofos es posible, aunque el pueblo debe ser convencido de su
necesidad y la concreción dependerá del paradigma divino, del cual la
forma de estado descrita en la República es sólo una de sus posibilidades.
Decisivo es que tanto el paradigma de la República como todas las otras
formas constitucionales dependen del conocimiento de las Ideas (6,
501b1-7). El discurso de la posibilidad finaliza con la comprobación de
Sócrates:

En lo que hace a la legislación, ahora nos sucede que lo que hemos dicho es
lo mejor, si llegara a darse, pero que es difícil que se dé, aunque no es para
nada imposible, 502c5-7).

La posibilidad de concreción de Calípolis es aquí nuevamente
enfatizada. Por último, queda el pasaje que finaliza el libro IX (592a1-b6) y
que vuelve a retomar el problema de la posibilidad, e. d. si una
organización semejante es practicable. Ante el perseverante escepticismo
de Glaucón que sostiene que un filósofo no se ha de comprometer nunca
en política, Sócrates replica:

Diantres,…, en su ciudad al menos y mucho, no quizás en su
patria, si no acaece un azar divino “ (592a7-9).

La unión del motivo de la posibilidad de realización de la ciudad
justa con el del azar divino (theia tyche) no puede dejar lugar a dudas.
Existe otra razón que considero aún más contundente que todas las
indicadas anteriormente. Dada la estrecha analogía que establece Platón
entre individuo y sociedad, la imposibilidad de concretar el paradigma
descrito en la República implicaría también la imposibilidad de la existencia
de un filósofo, lo que es negado de manera clara y contundente por
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Sócrates. Si se supusiera que es imposible también la concreción de un
hombre justo, caería en una contradicción todo el diálogo y sus tesis, algo
que no creo que nadie pueda suponer correcto.

En resumen, la República describe un modelo teórico posible de
aplicación real que es una copia de los principios de virtud y bondad
aplicados a la actividad humana, más concretamente a una polis griega. La
diferencia entre modelo y aplicación concreta sufre, necesariamente,
modificaciones producto de su adaptación a la realidad sensible, pero debe
conservar los aspectos fundamentales: separación de la sociedad en dos
estamentos: guardianes y productores, división de los guardianes en dos
clases: ejecutores de las indicaciones de los filósofos y filósofos,
comunismo de este estamento y participación de las mujeres en las
actividades de los varones, propiedad común de los niños. Los filósofos se
encuentran por encima de la ley, mientras que los guardianes inferiores
están bajo su imperio. Este esquema es un reflejo del alma humana y del
necesario predominio del intelecto frente a los otros dos tipos de alma, el
alma volitiva y la concupiscible. Hay una serie de aspectos que no pueden
realizarse de la misma forma que en el modelo teórico que se resume en
sus puntos esenciales al comienzo del libro octavo (543a1-6): mujeres y
niños comunes, educación igual para todos, actividades iguales en guerra y
paz, gobernantes aquellos que se hayan destacado como los mejores en la
guerra y en la paz. Un ejemplo de las posibles concreciones de estos
gobiernos filosóficos podemos encontrarlo en el Timeo y el Critias.

7. La significación actual del pensamiento platónico

Como es sabido, la República y en general el pensamiento político
de Platón ha tenido un impacto muy importante no sólo en la filosofía
política contemporánea –baste pensar en filósofos como Leo Strauss (p. ej.
1946, 1953, 1983), Popper (1945) o Wild (1953)- tanto a favor, como en
contra de su obra, sino también en la política práctica, especialmente en los
movimientos fascistas, en particular en el Partido Socialista Nacional de los
Trabajadores Alemán (NSDAP). Hasta tal punto que en su programa
proclamaban:

“Der Wille zur Form, der Wille, das Chaos zu entwirren, die aus den Fugen
gegangene Welt wieder in Ordnung zu bringen und als Wächter (in
höchstem platonischen Sinn) der Ordnung zu walten - das ist die ungeheure
Aufgabe, die sich der Nationalsozialismus gestellt hat” (“La voluntad de
alcanzar la forma, la voluntad de reordenar el caos, de reordenar un mundo
que se ha desencajado y gobernar el orden como guardianes en el más
auténtico sentido platónico. Ésta es la enorme tarea que se ha puesto el
nacionalsocialismo”, Feder 1930, 15).

Sin embargo, la divinización de Platón es muy anterior y la
declaración nazi es sólo una expresión de la convicción general existente en
mucho pensadores de todas las corrientes de la significación del
pensamiento político de Platón y en especial de la República. Incluso en el
marxismo puede observarse esa tendencia. Aunque Marx criticó
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duramente el comunismo platónico como un comunismo de consumo,
diferente del comunismo marxista que sólo predica la propiedad común de
los medios de producción y no abole la propiedad privada (no hay que
olvidar que Marx es un seguido fiel del pensamiento de Hegel), los
seguidores en la Europa oriental lentamente fueron cambiando de posición
y colocando a Platón entre los precursores del pensamiento socialista y se
lo llega a alabar como un pensador democrático preocupado por la justicia
y la igualdad (cf. Ranft 1960 o Kövendi 1966, entre muchos otros). La68

influencia del pensamiento platónico puede rastrearse incluso en las
corrientes liberales actuales. El Premio Nobel Friedrich August von Hayek
dedicó el último volumen de su monumental obra Law, Legislation and
Liberty (1973-1979) a describir un modelo constitucional que en sus
fundamentos críticos y en sus propuestas tiene claras coincidencias con la
propuestas realizados por Platón en las Leyes.

La idea de una sociedad jerárquicamente ordenada sobre la base de
estrictos valores, libre de la búsqueda de la riqueza y dirigida por hombres
excepcionales es un ideal muy tentador que, desgraciadamente, va
acompañado de una aspiración al control de la totalidad, a determinar qué
es lo que debe pensar cada miembro de la sociedad y a indicarle a cada uno
cuál es la felicidad que debe buscar. La felicidad consiste, en este contexto,
en la obediencia ciega a la cúpula dirigente. Platón había comprendido que
en un orden semejante la educación de los sentimientos y el control del
pensamiento cumplen un papel fundamental. Para ello no dudó en poner al
servicio del gobierno filosófico todos los medios, incluida la mentira
consciente y sentó las bases, de esta manera, para la moral del doble
rasero, tan en boga en nuestros días. Platón es el primer constructivista del
que tenemos noticias y como todos los constructivistas su intención en la
República es no sólo crear una nueva polis, sino también un hombre nuevo.
Un ideal sumamente peligroso para el común de los mortales.

68 Una visión más detallada de la recepción de Platón en el pensamiento político
contemporáneo puede encontrarse en Lisi (2003).
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